
que se  acompaña a l a  s o l ic i t u d  de r e g i s t r o  de un® P aten te  

de Invención por v e in te  añ o s, en España, por "MEJORAS Btí 

LOS DISPOSITIVOS LIMITADORES mi POTENCIA COK REARME AOTO 

KATICO", a  fav o r  de D. ERRIQUE 3AEZ IT.HKERO, de naciona­

lid a d  e sp añ o la , re s id e n te  en M adrid, cea» d o m ic ilio  en l a  

c a l l e  G uabairo, n& 28.

5

10,

la  presente Patente de Invención tiene por obje­
to , como su propio enunciado indica, unas especiales mejo­
ras encaminadas a aumentar la  eficacia funcional de loe -  
limitadores de potencia, es decir, de loe diapeeitivos de 

seguridad y protección que, conectados a una instalación 
determinada, permiten el paeo de corriente a la  misma — 
mientras que la  intensidad de aquella no sobrepase el ta 
lo r nominal asignado a asta; pero que, cuando se sobrepa­
sa ta l valar, a l cabo de un tiempo establecido por la s  -  
normas correspondientes de acuerdo con e l valor de lo s so 
brecarga o exceso de corriente, cortan e l paso de ésta y 
lo  mantienen cortado mientras no so interrumpe, a l  menos
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por un deciento, la  continuidad del circuito de carga» -  

encargándose por s í  mismo de restablecer el paso normal 

de corriente inmediatamente después de ta l interrupción 
y no volviendo a provocar su corte mientras no se repita 

5» la  condición de consumo excesivo.
Zas mejoras en cuestión -que son aplicables -  

tanto a dispositivos bipolares como tetrapblares y en -  

ambos casos con protección térmica o con protección, tér­
mica y magnético- se describan a continuación con ayuda 

10, de los esquemas de la s  adjuntas hojas de planos, en loa
que se representa un modo de realización de la  invención 
presentado a títu lo  de ejemplo y sin  carácter lim itativo, 
por lo  que sus variantes de cualquier índole, mientras -  
sean meramente accidentales y no determinen la  obtención 

15* de un resultado industrial nuevo y distinto, deben con­
siderarse incluidas dentro del ámbito de protección dit&a 
nante dól registro  que se so lic ita .

En la  figura 1* se representa un esquema corre¿ 

pendiente a un dispositivo bipolar, según la  invención,
20, con protección exclusivamente tena ico, por lo  que su reo£

ción ante un cortocircu ito  se produce con cierto  retar­
do.

En la  figura 20 se representa un esquema correa^ 

pendiente a un dispositivo según la  invención, igualmente 
25* bipolar aunque con protección térmica y magnética, con lo

que su respuesta ante un corto-circuito tiene carácter -  
instantáneo.

En la  figura 3» se representa un esquema corres­
pondiente a un dispositivo tetrapolar, según la  invención, 

30. en su variante de protección térmica, a l  igual que e l bi
polar de la  figura 18,
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En la  figura 4* se representa un esquena da un

dispositivo asimismo tetrapolar, según la  invención, en 
su variante de protección térmica y magnética, a l  igual 

que el bipolar da la  figura 2*
5.  En todos los aludidos esquemas l s  aorta compren­

dida dentro de la s  líneas discontinuas corresponde a l dia 
positivo propiamente dicho, designándose con " I " ,  fuere de 
ta le s sonsa, lo "cargo" del mismo*

Con referencia a lo s esquemaa da la s  figuras 1* 

10. y 2», hay que indicar que su acción se basa en un can tactor
que permanaes normal*ente cerrado en au posición da rapo­
so, permitiendo e l paso da oarríente a la  instalación*

Cuando la  corriente se hace excesiva, una lami­
na biaotal E alcanza, a l  cabo dsl tiempo establecido por 

15. la s  nemas correspondientes, la  deformación suficiente pa
re que llaguen a tocarse lo s contactos secundarios E. En 
esa momento, a través de la  resistencia H4« se dispara e l 
t ir is to r  T1, que comienza a conducir, haciendo peaar co­
rriente por la  bobina t  del contactor, que abre loa eontao- 

20. tos principales A y B.
Esta situación se mantiene, ya que, a l abrirse 

lo s contactos A y B, se produce una gran caída de tensión 

en la s  dos resistencias B3, oortoolreultadas normalmente 
por aquéllos, con lo  que lo s t ir is ta re s  T1 y 12 vari con- 

25* duoiendo alternativamente, disparándose cada media onda
por medio da loa condensadores o y de la s  resistencias -  

R2 y 81 y manteniendo el contector disparado* Además, e l 
disparo de lo s  tiriutores se produce en el momento de -  
cambio de polaridad de la  señal alterna, con lo  que ae — 
evita la producción de interferencias.

Para que vuelva a pasar la  corriente, basta can -
30,



abrir a l circuito de la instalación, por ejemplo, por -  
medio del interruptor principal I .

Eata ap rtura del circuito impide que se pro­
duzca una calda de tensión a través de la s  resistencias 

R3* con lo  que los t ir isto re s  T1 y f 2 y e l contaetorvued 
ve a la  posición de reposo, cerrando lo s contactos prin­
cipales A y B. El circuito permite c :n ello  e l paso de la  
corriente basta que vuelve a producirse la condición de 
exceso de consumo, que in icia  un nuevo ciclo  igual a l  de£ 

orito*
El esquema ilustrado en la  figura 2® corresponde 

como se ha dicho, a un dispositivo con protección térmica 
y magnética, por lo  cual e l in icio de lo acción de corte 
se logra en é l por medio de la  lámina blmetal 3, en la  -  
forma que quede descrita, o por la  acción de la  bobina — 
de corto-circuito G que, a l  recibir una corriente de inten 

sidad superior a la  establecida, escolta a la bobina F y 
provoca la  apertura instantánea de I 03 contactos A y B.

Finalmente y con referencia a los esquemas ilu s  
trados en la s  figuras 3* y 4 S  correspondientes a los disi 
positivos tstrepolaros, su funcionamiento ob igual a l  de 

lo s circuitos bipolares que quedan descritos, salvo en -  
que los bimetalesDt, 32, 33 (H g. 3#) o ta le s bíneteles y 
la s  bobinas de o orto-circuito G1, G2, G3 (Fig. 4*) de la s  
tres fases estén ligados mecánicamente para que cualquiera 
de ellos haga tocarse a los contactos E, iniciando de esta 
forma la  acción el circuito electrónico, que ésta conecto 
do entre «na cualquiera de la s  fases y masa*

H O I A

Descrito suficientemente ol objeto de la  presen­



te  Patente de Invención* sus diferente» partee y au fun 
ciajamiento, se declara que lo  que constituye su esencia- 

lidad y para lo  que se pide la  correspondiente protección 

es lo  que se concreta en la s  siguientes reivindicaciones!

1 *.-  Mejoras en lo s dispositivos limitadores de 
potencia con reame automático, aplicable tanto a diapoei, 
tivos bipolares como tetrapolaras y en. ambos caeos con — 
protección térmica o con protección térmica y magnética, 
caracterizadas por u tilizarse  un contactar que permanece 
normalmente cerrado, en su posición de repoeo, permitien­
do e l paso de corriente a la  instalación, pero que, cuando 
la  corriente se hace excesiva, actúa sobre una lámina bi— 
metal para provocar el cierre de doa contactos secundarioa 

momento en el cual, a través de una resistencia, se produ­
ce e l dispero do uno de lo s dos tiristo ro s del circuito, 
que comienza a conducir y hace pasar corriente par la bo­
bina del contactar, que se encarga de abrir lo s contactos 
principales del circuito, manteniéndose en esa situación 
de apertura par e l hecho de que, a l  producirse ésta, se 
produce igualmente une gran caída de tensión en la s  dos -  
resistencias normalmente oortocircuitadas por ta le s con­

tactos principales, con lo  que loa aludidos titfiatores van 
conduciendo alternativamente, disparándose osda media anda 
por medio de sus respectivos condensadoras y resistencias 
y manteniendo el contaotor dispara do, no volviendo a pasar 
la  corriente mientras no se abra el circuito de la  insta­
lación, por ejemplo, por medio de su interruptor principal.

28.- Mejoras en lo s dispositivos limitadores da 

potencia con rearma automático.
Todo según se describe y reivindica en la  presan­

te Mamaria descriptiva que consta de sa is  hojea debidamen-
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te  foliadas y escritas a máquina por una sola de sus ca­
ras y as representa en la s  adjuntas hojas de planos.

Madrid, 21 de Octubre de 1*975
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